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PRECIOS DE INSERCION

£103 edictus y anonoios oficiales y par* 
ticalares pne sean de pago, satisfarán ciioo 
oéntiniofl do peseta pom palabka, y les 
aiiDRcios judiciales, a razón de tsks oén 
timos de peseta también pok palasba 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la pnblicaoión por medio de ia cotíes 
pondients Carta Pago, haber satiafe 
cito en importe eu Uepositaiia de fon 
dos provinciales, sin cuyo reqsiaitp no 
aserta rán.

ADVKRTKNOIA
So es admitirán, para las inccirio 

oomnnicaoionfiB qne no vengan regifiitsd 
del Gobierno da provincia.

Las leyes obligarán en la Peninenla, islas adyacentes, Canarias territorios de 
úfea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de sa proma gastón en 

a no se dispesiere otra ooua,
8t entiendo hecha la promaigacli»1 día sa Qvstsmlns :a insarotos is. t,av 

Cí Se AjArtiasto 1 á«lCádig« Civil

SS POBLIOA CCS MÀBTES, JUEVK8 1 SÁBADOS

FR4SÍQÜ10 OOííeERTftDO

So enacrlbs en la Contaduria de i» lixcma, Diputación Provincial,
SI p&go de la ffseripelda es adolantado; por lo Unto sólo te atenderán laa bk 
rlpoloaee o.ae vengan aoompaüKdas Ss su fmporte,áíhiendo hacsrlolos def a*»» 
da 1» Capital, puí madía de libraneu del Teeoro, Giro FobírI o letra de fácil 
bro.

■■■1 — ll■l._.^_ l̂ I ■■■■■ I I ■-Ji." jiit 1 lili —■■wiiewMW

Par/e Ofíc/a/

Sa Majestad «1 Rey don Al
íense XIII, (q. D. g.), Sa Ma
jestad ia Reina dona Victoria 
Eugenia; Sn Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Aagueta Real Familia, centi- 
»úan sin neredad en su impor
tante salud.

«©■aceta» 26 de enero

Los proyectos, pliegos de 
condiciones y demás, se halla
rán dé manifiesto en la oecre- 
taría de la Exema. Diputación 
Provincia), todos los días labo
rables, dé t a id.

Al acto de la subasta debe
rán cene urrir los licitadores 
por sí o representados por 
otra persona cen poder decla
rado bastante y a costa del 
interesado por cualquiera de 
los Sres. Abogados del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se 
inserta al final y extendidas en 
papel sellado de 3‘60 pesetas o 
en papel común con póliza de 
igual precio, deberán presen
tarse en la Secretaría de la 
Exema. Diputación todos los 
días laborablee de 10 a 13 
desde el siguiente al ©n que 
aparezca publicado este anun
cio en el Boletín Oficial 
hasta el día 21 de febrero pró-
ximo.

Estas h-an de presentarse en 
pliego cerrado en el cual se 
hará constar bajo la firma del 
proponente o su apoderado lo 
siguiente; «Pliego de proposi
ción a la subasta para llevar a 
cabo las obras de las repara
ciones de la caVretara provin
cial de Nájera al puente de 
Elciego». Y por sepáradó de
berá ócompañar el resguardo 
que acredite haber consignado 
en la Depositaría de esta Dipu
ta di ón el importe del 3 por 100 
del presupuesto de contrata.

En caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, se 
verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana 
durante 16 minutos, y de existir 
igualdad se decidirá por sorteo 
la adjudicación.

Las Empresas, Sociedades o 
Gompañías que tomen parte en 
la subasta deberán presentarse, 
junto con la proposición, el 
certificado a que hace referen
cia el art. 15 del Real decreto 
de 12 do octubre de 1923 sobre 
incompatibilidad.

Todos los gastos de anun
cios, derechos reales, y demás, 

de cuenta de la persona

Se señala el día 23 del pró- 
xim© mes de febrero, a las doce 
horas, para la celebración de 
la subasta para llevarla cabo 
las obras de la reparación com
pleta de la carretera provincial 
de Nájera al pílente de Elciego, 
la cual tendrá lugar en el Salón 
de la Presidencia de la Exema. 
Diputación Provincial.

El presupuesto de las obras 
que se contratan asciende a la 
cantidad^ de- 73.613‘70 pesetas 
(setenta y tres rail seiscientas 
cuarenta y tres pesetas setenta 
céntimos) y la fianza provisio
nal será la d® 2.209‘30 pésetas.

Las obras darán principio a 
ejecutarse dentrt del término ¡ 
de 15 dias a contar desde la 
fecha en que se comunique al 
rematante la adjudicación de
finitiva y deberán quedar ter
minadas en el. plazo de ocho 
meses, ,advirtiéndose que, con í 
cargo al corriente presupuesto j 
de 1931, se abonará al contra- | 
lista la cantidad de 50.000 ! 
pesetas como máximo, quedan
do el resto para ser abonado 
con cargo al presupuesto de 
1932. ) serán

o Entidad en cuyo favor se 
adjudique la subasta.

i Queda obligado el Contratis
ta al cumplimiento de lo dis
puesto en la ley sobre accidenc_ 
tes del Trabajo y Reglamento 
para su ejecución, considerán- 

I dose como único responsable 
í de cuantos accidentes puedan 
I ócurrir a los operarios, con 
? motivo y en el ejercicio de los 
j trabajos necesarios para la eje- 
¡ cución de las obras.
i Queda así bien obligado el 

Contratista al cumplimiento 
j de lo dispuesto en el Real de- 
I creto de 6 de marzo de 1929 
' realizando con los obreros que 
Î hubiera de emplear un contra- 
* to ds trabajo en el que preci- 
I sámente queden estipuladas la 
' duración del mismo, los requi- 

sitos para su renuncia o sus- 
peniión, el número de horas 

‘ diarias dé trabajo, y el jornal 
o salario, así como el procedi
miento desavenencia o conci- 

j liación para resolver las cues- 
tiones que de tal oontnito 

j pudieran surgir.

I MODELO DE PROPOSICIÓN

Î Don N. N...... vecino de......  
{ según cédula personal núm...... 
) enterado del anuncio publicado 
; por la Díputabión Provincial 

para la adjudicación en públi- 
; ca subasta do las obras de la 
Î reparación completa de la ca- 
§ rretéra provincial de Nájera al 
1 puente de Elciego, bien pene- 
1 trado del presupuesto y pliego 
! de condiciones facultativas, 
j particulares y-económicas, se 
i compromete a tomar a su car- 
I go la ejecución del servicio por 

la cantidad de..... (aquí la 
proposición que se haga escri
biendo en letra precisamente, 
la cantidad por la que se com
promete a ejecutar las obras), 
advirtiendo que se desechará 
toda proposición en que no se 

i determine así la cantidad.
I El proponente detiara que 
i las remuneraciones mínimas 

que percibirán por jornal legal 
de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilice dentro 
de los límites légalos los obre

ros de cada oficio, son las que 
tiene fijadas la Junta designada 
al efecto por Real decreto de 6 
de marzo de 1929, y los que 
pueda señalar en lo sucesivo, y 
se compromete a presentar 
antes del comienzo de las obras 
el contrato del trabajo a que se 
refiere el are. 25 del Código de 
23 de agosto de 1926.

Logroño, 27 de enero de 
1931.—El Presidente, Alfredo 
Muñoz.—-El Secretario, Benig
no Mácua.

CONCURSO

Autorizada esta Corporación por 
la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, para cubrir 
libremente una de las plazas de 
ordenanzas de las oficinas centra
les de nueva creación, con el sueldo 
anual de i.ooo pesetas, acordó 
anunciar concurso por término de 
10 días, durante los cuales pueden 
presentar instancias en la Secreta
ría de la Exema. Diputación Pro
vincial de 10 a 13, acompañando a 
la misma certificación de naci
miento, puesto que las condiciones 
especiales que pára su.desempeño 
se quieren, son la de saber leer y 
escribir y contar la edad de 26 a 40 
años.

Logroño, 28 de enero de 1931.— 
El Presidente, Alfredo Muñoz.

COMISION PERMANENTE

\< AGUAS

La Comiaióu Proviuoial eu se
sión celebrada el día 26 del actual 
acordó invitar a los Ayuntamien
tos, Juntas vecinales o Parro
quiales de la provincia, a solicitar 
subvención para los gastos que 
pueda originarse en la explora
ción, estudio y formación de pro
yectos para solicitar del Estado 
subvención con destino a las obras 
de abasteoimiouío de aguas a las 
poblacioues. o auxilio para llevar 
a cabo referidas obras por cuenta 
de los AyRütamientos.

Al efecto ios Municipios o Jun
tas vecinales o Parroquiales diri-
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gtrán insUí,noiñ al señor Presidon- 
do lo Exorna. Diputación en téf- ‘ 
íniuo do dos mases, solicihurdo el i 
auxîiiV .què pretenda., que podrá 1 
so destinado a poner los publps en I 
condiciones de solí citar del Estado i Ï 
la subvención que conôôdo para ! 
estos essos, o subvención directa i 
para obras de distribuciós into- | 
rior rcooííslrnccióa o reparación , 
de algunas abandonada.;, así como i 
ampliación dó lag ya
con t/pjotoxbvíu’aiontaa .o»-dota* ; 
ció.: 0 5 agoátí, tihminidtia?. por 
deficeñcws’de la Conducción do : 
un abastecimiento ya realizado o-j 
por aeniento de población.

En todo caso sera roquisito iñ-jij 
dispensable, presentar certificado ¡ 
por el Instituto de Higiene o Sri- ;j 
gada Sanitaria del resultad© del 
análisis de las aguas que se traten 
de destinar al abastecimiento, 
ajustado a las instrucciones del 
Ministerio de la Gobernación, 
aprobadas por íiéal decreto de 17 
de septiembre de IgáO.—Logroño 
2,8 de enei'o de Prosi- 
deute, Alfredo Muñoz.

SUBVENCION ESCUELAS

La Comisión Provincial on se
sión celebrada el dí« 26-dcl acUlxl 
acordó invitar a ios Ayuníamien» 
to4, Juntas vecinales o Porvoqnia 
les de la provincia, à solicitar 
subvención para atender a ios 
gastos que puedan originarse en 
la consírncción de Escuelas, o 
reforma y reparaciones de las 
existentes.

Al efecto los Ayuntamientos 
que pretendan construir E.^oael-as 
de nueva planta con subvención 
del Estado, o aquellos donde una 
pequeña reforma bastaría a,poner 
tales Centros en cqpdioione^. hi
giénicas y pedagógicas,* dirigirán 
imstanoiag al señar Presidente de 
está Exornó. Diputación, dentro 
del término de dos meses, expre
sando en olla 6Î objetó pó'rquo 
goliciían la subvención, o sea, si 
es para la reforma o reparación 
de iá Escuela existente; o para là 
construcción de nuevo edificio, 
aeogiéndoae o iio al Real decreto 
de 17 de diciembre de 1922, indi
cando en todo caso, el importo a 
que ascenderá la reparación o la 
aportación que hará ®1 müdioipio. 
Logroño 28 de enero de i93E— 
El presidente, Alfredo Muñoz.

Sq señala el día 23 del pró- 
xim© mes de febrero, a las doce 
horas, para la celebi'aoión de 
la.s subastas do las obras de 
construcción de los caminos 
vecinales de Ledesma de la 
Cogolhi a hi carretera de Ler
ma a la estación d© San Asen- 
si o, y de Pipaona do Ocón a la

; fecha ©ti ^que;.se comunique ,al 
: rematante Ja adjudicacióq de- 
' fmitiva y deberán quedar ter- 
í minadas en el plazo de, .nn 
' año las del primer camino y de 
,seis meses la del segundo.. , 

Los , proyectos,; pliegos de 
condiciones y demá^, se halla
rán de manifiesto en la oecre,- 

: taría de la Exema. Diputación 
.Proyincial, todos, lo,sajías labo- 

; rabies, de 9 a 13. .
., A l ac to. d e. la sub as ta d c be- 

ráq qoucurrir- licitadpres 
por., si o repreí^entados por 
otra, persona con poder decla
ratio bastante, y .a costa; del 
jnteresadó poZ; cqalquieia. de 
losl Sres.. Abogados dej Hus.tr© 
.Colegio de esta Capital.. .

Las proposicion.es redactad as 
conforme al modelo .que se 
inserta al final y.extendi.das en 
papel sellado de 3‘6Q,pe^ptaS;O 
en papal qomÚACoq.póliza de 
igual precio, dobey.án. pr,Gs©nr 
tnrse en la Secretaría de là 
.Exema,;. Dipnfcaoión todos 'los 
días laborables de 10 a 13 
.desde el isiguieutel al en ' que 
.aparezcapublicado., este anua.- 
cío lea eU Boletín <• Oficial 
basta el día ¿24 de febreroi pró
ximo, M _f r-. ‘

Î . Bstas han de proaentíarse en 
' pliego< cerrado en el cual; se 
j hará constar bajo la firma del 
i proponente O-SÙ apoderado lo 
1 siguiente: «Plit^go de proposi- 
j oió.n ' a la subasta 4©! camino 
1 (el quOíSeá) y por separado de- 
I berá ooo-mpañar el resguardo 
q que. acredite haber .consignado 
j en la. Depositaría de esta Dipu- 

=1 tación el importe del 3 por 100 
I .del presupuesto de contrata* 
I En caso de oesultar , iguales 
idos o más proposiciones, se 

verificará en ©1 mismo acto 
licitación por pujas a la llana 
d urante 15 min utos, y de existir 

i igualdad se decidirá por sorteo 
la adjudicación provisional.

.^Las Empresas, Sociedades o 
f Compañías que tomen parte en 
1 la subasta deberán presentar, 

junto con la proposición, el 
certificado a que hace referen

: carretera de A lean adre a Ocón, 
la cual tendrá lugar ('n el Salón j 

■ de la Presidencia de la Exema. ' 
j Diputación Provincial. i
1 ' .31 presupuesto de las obras i 
1 quQt ae contratan asciende a la ! 
I cantidad de 82.882*90 pesetas | 
i (ochenta y dos mil ochocientns j 
i ochenta y dos pesetas noventa ] 
Ï céntimos) para el de Ledesma j 
; de la Cogolla, y la de 2t.992‘0t 
L pesetas . (veintiún mil nove- i 

cicutas .yoveuta y dos pesetas 
ocho céntimos) par;! la da Pi- 
paona/'do-Oçôn,“ y las lianzas 
provisionales s e r á n las de . 
2.486*08 pesetas para el primé- q 
ro y 659*76 para el segupdo.

Las obras darán pidñcipio a ; 
ejecutarse, dentro del teymino 
de; 15 dia^ a contar desde la

cia el art. 5.® del Real decreto 
'de 12 de octubre de 1923 sobre 

' incompatibilidad.. 
i Todos los gastos de anun- 
; cios, derechos;meal es, y demás, 
' serán de cuenta de la. persona 

o Entidad; en cuyo favor pe 
i adjudique la subasta.
I Queda obligado el Conbratis- 
' ra al cumplimiento délo dis- 
puébto en la ley sobre acciden^ 

; tes dei Trabajo y Reglamento 
para su < jecució.n, consideiáu- 
dose como únic) respónsá.ble 
de cuant^ts ácíddentes puedad 
ocurrir a los operarios, con 
motivó y en el "ejercicio de los . 

i trabajos-necesazáos para la eje- ;; 
: qución.de las obras. ;
L Queda a^í bien. obligado el ' 
.Contratista al .cumplimiento 
de lo dispuesto.en el Real de
creto de 6 de marzo de 1929 
realizando.'Gon los obreros que 
hu brerta de emplear-un ,con tra
to. ds trabajo en el que preci- ' 
sámente queden estipuladas, la 
-duración del mismo, los requi- 
.sito^ para su renuncia q -sus- 
.pensijón, í4 número de- -horas 
diarias ; dcqcabajo., ‘y el jornal - 
o í^alario, asi como, el, procedi- 
miepto desavenencia o conci.r 
Ilación pava resolver las cues- 
tiowes que de, tal contrato 
pudiçrah- surgir*;

MODkLÓ DLPROPOSICION'

. Don ,N. N:...v/* vecino de....... 
segiju céd ul a person al iiú m.. U.. 
enterado del anuncio-publicado 
por laiDlputabióh Provincial: 
dp: Log^'oño para la adjudica
ción en pública ’Subasta de lasj 
obras de construcción del ea-; 
mino, vecinal de..,..,;, (el,que* 
jsea),, bien; penetrado del presu-: 
puesto y pliego de condiciones 
facultativas,, particulares y.eoo- 
nómioas,. se-coinproraete a, to-: 
mar a su cargó la ejecución del 
servicio pQrIaiCantidad’dex,*.i..!.... 
(aquí,la proposición que^sedra'- 
ga escribiendo en letra preoisa- 
mente, la oantidad por la que. 
se oompfómete.ja; ejecutar las 
..obras}, advirtiendo: que se deser 
chará toda proposioióu en que 
;no:s© determine asida cantidad.

El; proponente declara que 
las .remuneraciones - , mínimas 
que percibirán por jjQrnal legal 
,4©. trabaje; .y por lieras extraor- । 
dinarias que,se utilice';-de h tub 
d© los límites ílegíales los obre
ros.., de cada oficio, son,las que 
tiene fijadas la Junta designada 
al efecto por Real decreto de 6 
de marzo de, 1929, y Tos que 
pueda señalar' en lo ,sucesivo, y 
se compromete a , presentar 
antes del comienzo-de las obras 
'Ol.contrato del trabajo a que se 
refiere el art. 26 del Código de 
23 do agosto de .1926.

Logroño, 28 de enero ' de 
1931.—El .Presidente, Alfredo 
Muñoz.“El Secretario, Benig
no Mácua.

GOBiEBSO CIVIL
Circühr

231 
está Lchi he autorizado 

ala Alcaidía de VülosUda- de 
Cameros para e.ch;r estricnina, 
al objeto de exterminar animales 
dañinos, en aquella jrrisdicGión, 
dar "’ tr üa p‘az*> que' no exceda 
dq qu'uq .dúi?'y- dáódo
Id operaUóiV'-tres 'dc;púes d.: 
haberse publicado la presente 
circular. '

Lo que ge hace pubico 
periódico oficial, paró général 
conocimiento.

Logroño a 27 de enero de Î93L
El Gobernador interino,

Fernando ValdésAlaíz,
i ; o- . , . ' ■ -. : ■’ ' ■ : fe

r ■ L ■ 

t ‘ ' ^40
’ El (fia 14 del pfóxiihó mesJíe 

defebreró a las once de 1.a thaña- 
na,í,tendrá lugar en-estavCasn 
ÇonsistçqifiLla subasta de veiuti 
tre.s piezas de madera de haya 
qué se h J'rn én este iTepósito 
nvíufc'p-J, bajo la-fa.Sación de 
cincuenta.p '¿etíjS y condiviont s 
oficiales que estar» de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento,

Canales de la Sierra a 25 de 
.enero de 1931,

El A^cal^dxg , Accíck^ítal, Galo 
■praSK.:.’ i:

< . 232
Hallándose vacante la plaza de 

Inspector de.chrnes y Sanidad e 
Hígíere Pecuarias do rsta< villa 
se anuncia úL público para su 
provisión, con el haber anual de 
seiscieata-s; pesetas per cada car
go o hearimd doscientas pesetas 
r-or» ambos, satisieçhas dol presu- 
pues^to Municip.51 por trimestres 
vencidos;losaspirantes presenta
rán sus solicitudes ;;al que ’suscri
be debidamente reintegradas y 
documentadas,¿sin cuyo requisito 
o pasado qtití’ Sisa menVionacÓJ 
plgizo no serán admitidas. i

: Váhamedíana de tVegua a ^ó de 
-eà€Ùto:de 1,931.9 £ LsL •

. El Alcalde, Rufino Bretón. »
■ ole,i..'!,i; • Ui;.

Rect fícacíón de anuncio

«En él Boletín Oficial de 
fech-a 27 del achual con ©1 nú
mero relativo’ 201 de registro 
Aparece inserto un anuncio a 
listas de compromisarios figu
lando por error involúntaVio 
Comó procedente del término 
múnicipal de Nájefá en vez 
del término municipal de Villá- 
féjo. ■■ ■ '

Logroño 2Sdü enero de 1931
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210

Aurricochee Pérez 8idulfo, 
hijo de... y de... natural de Bil
bao de estado soltero de 26 
años comisionista de curtidos, 
do estatura regular, delgado 
en un dedo tiene una petrica 
que le hace que la uña le haga 
un bultito gordo domicilia
do últimamente en Logroño, 
procesado por estafa (sumario 
211-1930) comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juez 
de Instrucción de Logroño; 
bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo veri
fica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar
gándose a todas las autoridades 
y Agentes de policía judicial 
procedan a la busca, catura y 
conducción de aquél, poniéndo
lo a disposición de este Juzga
do, en la cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, y cuyos diez días se conta
rán a partir desdo la publica
ción de la presente requisitoria 
en la Gadeta de Madrid. = 

Logroño 22 de enero de 1931.
El Juez de Instrucción, Mar-

tin N. Castellanos.

TROIMM PROtmCM. DE 10
se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y 
tablón de anuncios do este Juz-

GONTgNaOSO ADMINISTRATI 
VO DS LOQOÑO

ANUNCIO

242
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito por don 
Gregorio Gimeno y veinte mas 
vecinos de esta Ciudad fe
chado el 19 del actual inter
poniendo recurso contencio- 
so-administrativo sobre y con
tra acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de esta Ciudad 
el 2 de diciembre último sobre 
clausura de lo Plaza de Abas
tos de San Bartolomé y habien
do sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal conforme dis
pone elart.36 déla vigente Ley 
sobre el ejercicio d® la jurisdi- 
ción contencioso administrati
va, la publicación del presente 
en el B. O. de' esta provin-
cia, como se efectúa, para 
conocimiento délos que tuvie 
rew interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño 27 enero de 1931.
V.® B.® El Presidente del 

Tribunal, D. de Guzman de 
LacaHe.-—El Secretario del 
Tribunal, Antonio Ruíz.

255 
Don Olimpio Perez y Perez, 

Juez do primera instancia de 
Arnedo y su partido.
Por el presente edicto hago 

saber por tercera y última vez 
que en este Juzgado se sigue 
expediente instruido por don 
Manuel Arnedo Jimenez, ma
yor de edad, casado, labrador y 
vecino de Grávalos sobre infor
mación para justificar el domi
nio do la finca que se dirá y 
lograr su inscripción en el Re- 
gistro de la Propiedad por los 
trámites del artículo 400 de la 
Ley Hipotecaria y su corres
pondiente del Reglamento y 
cuya finca es:

„ Una casa en la calle de Es
tanislao Fraile, de Grávalos, 
número 27, con un corral a au 
derecha y un granero a la es
palda o fondo, por donde tiene 
una faja de terreno que mide 
aproximadamente dos celemi
nes, equivalentes a trescientos 
metros cuadrados que va desde 
la carretera hasta la finca de 
Moisés Velasco, por cuya faja 
de terreno tiene su salida el 
granero expresado. Todo ello 
forma una sola finca cuya ex
tensión total se ignora y linda 
por la derecha entrando con 
con la car re tera, izquierda caí a 
de Celedonio Boítrán y cerrada 
de don A malio Diez y al fondo 
con la carretera.

Y por proceeo de ayer se ha 
acordado se convoque por ter
cera y última vézalas perso- 
ñas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción soli- 

‘ citada y a cualesquiera otros a

gado, así como a los que tengan ; 
en la finca cualquier derecho ; 
real, para que en el término de 
180 días comparezcan en for
ma ante este Juzgado si quie
ren alegar su derecho, aperci- , 
hiéndeles q ue sí no lo verifican ■ 
les parará el perjuicio a que j 
hubiere lugar en derecho. ;

Y para que tengan lugar di- ¡ 
chas publicaciones por tercera ’ 
vez, se hace constar que esta es • 
la tercera y ríltima que so ve 
rifica y expido la presente en 
Arnedo a 9 de enero de 1931. < 
Olimpio Perez.—D. 8. O. Esco- i 
Zástico Calino. ;

\ 256 1 
Don Emilio Bermudez ífrans- ?

monte Juez de puniera ins- j 
tancia de Calahorra.
Hago saber: Que en este 1 

Juzgado se siguen autos de I 
juicio declarativo de mayor Î 
cuantía promovidos por don I 
Manuel Bretón Póroz, contra i 
la «Sociedad de Ferrocarriles I 
Eléctricos», sobre reinvindica- | 
ción de una finca rústica sita ! 
en el término de Vallaluenga, | 
término jurisdiccional de Au - I

tol, destinada a viña, de tres 
fanegas y seis celemines de ca
bida, que linda N. Las Yasas; 
8. Isabel Bretón; E. carretera 
y O. Félix Colmenares, en los 
que por el Procurador don Luis 
Angel de Garro, a nombre de 
la 8ociedad demandada se ha 
presentado escrito/a los fines 
del anículo 1482 del Código 
civil al que ha recaído la si- 
uniente «Providencia Juez Sr.
Bsrraúdez.» lo
enero de 1931,—Por presenta
do el. precedente esciifco que se 
unirá a los autos de su razón; 
y, como se pide, notifiquose la 
demanda a los herederos de 
doña Maria Miranda Baroja, 
por medio de edicto que se 
publicará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a fin 
de que comparezcan en estos 
autos dentro del término de 9 
días, quedando, en suspenso 
mientras trascurre este tórmi» 
no, el señalado al demandado 
para contostar a la demanda. 
—Lo mandó y firma S. 8. de 
que doy fe.—Bermúdez.—Ante 
raí, Cándido Mola.—Rubrica
dos».

Y a los fines acordados en la 
providencia preinserta, so ex
pide el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Dado en Calahorra a 21 de 
enero do 1931.—Emilio Ber-
mudez. — Ante mí, 
Mola.

257
Don Emilio Bermudez Trans

monte, Juez de primera ins
tancia do Calahorra. i
Hago saber: Que en los au- . 

tos de juicio de desahucio pro- > 
movidos por don Miguel López 
de Murillas contra Ramón ; 
Arnedo González, en los que ’ 
se dictó sentencia con fecha 20 ' 
de agosto último, condenando ; 
a este, entre otros particulares , 
a las costas del juicio, se ha i 
practicado la tasación de estas, ’ 
habiéndose acordado por pro- i 
videncia do fecha 17 de diciem- § 
bre próximo pasado, dar vista j 
vista dejas mismas, por tér- I 
mino de 3 días, al expresado | 
don Ramón Arnedo González. I

Y desconociéndose el domi
cilio actual de este, se le hace 
saber el contenido de la refe
rencia referida por medio del í 
presente que s® publica en el í 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Dado en Calahorra a 24 de 
enero de 1931.—Emilio Bor- | 
mudez.—El Secretario judicial j 
Cándido Mola. I

247
Don Inocente Pascual Valdo- 

raoros, Álcalde-Presidented® 
esta villa.
Hace saber: Qu@ la Corpora

ción de mi presidencia en sesión 
celebrada el día 24 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve
nir en las operaciones para la 
formación del reparto de utili- 
lidades para 1931 a los vecinos 
siguientes:

PARTE REAL

Don Martin Río |Vallejo, 
mayor contribuyente por rique
za rústica.

Don Lorenzo 8áenz V. 
mayor contribuyen tepor rique
za urbana.

Don Julián IValdemoroa H. 
mayor contribuyente forastero.

PARTE PERSONAL

Don Inocente Pascual V. 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Manuel Lázaro Rio,Cándido
, mayor contribuyente por urba-

na.

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamaciones que estimen justas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa ©1 artículo 489 del Estatu
to municipal.

Trovijano a 26 de Enero el® 
1931.

El Alcalde, Inocente Pape ual.

Ea el thji 28 de febrero próxi
mo a las 10 horas se subastará en 
pública y 2.* subasta 10o hayas 
que cubican 12o metros cubicos 
en el monte «Ajenzana», bajola 
tasación de 24oo peeetas y en mas 
ios gastos de gestion técnica que 
deve igúen el personal del ramo 
por ios distintas operaciones 
.^egun previene la Real Orden de 
5 de febrero de 1927 y el artículo 
9o del R’ al Decr to de 17 de oc
tubre de 1925 bajo pliego cerrado 
y con arreglo al de ccndicionés 
de manifiesto en esta Secretaría.

El R sillo 26 de ñero de 1931, 
El Alcalde, Pablo Masíaa.

Imp. Artes Gráfica»—L^groio
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JVcto continuo fuè aprobada la 1 
plantula de los funcionarios de t 
O'-te Ayuntamiento, acordando | 
se anuncie en el B. O. 1

Fué desestimado el segunde es- f 
crito que preseritó doña Amalia | 
Ibáñez, vecina d ' Herramélluri, ¡ 
a esta Álceidia, sobre las obras | 
que se están ejecutando en el te- j 
rreno que hay entre la carretera j 
de San Julián y la casa de su pro j 
piedad, por creer no son justas ¡ 
las peticiones que hace constar 1 
en ei mismo, parr lo cusí se le 1 
remitiera copia de este ecuerdo j 
a dicha interesada puraque pro- ; 
ceda en la forma que mejor crea i 
por conveniente . i

Acuerda aprobar el expediente 
de transferencias de crédito, de ; 
unos capítulos a otros del presu- ; 
puesto municipal ordinario 1928. i 

Ss acordó recargar el 32 por ; 
ciento sobre la cuota de las ma- : 
trículas industriales de este tér- ' 
mino municipal correspondienti s ! 
al año de 1929.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 29 de 

septiembre de 19.8.—Presidente, 
señor García y Garda.

Fué aprobado el pre.?upue.sto 
munie pal ordinario para el ejer
cicio de 1929, siendo el total de 
ingresos ei de 20 749'35 pesetas y 
el de gastos igual cantidad, re
sultando por consiguiente iñve- 
Í.ado dicho presupuesto, remítien- ; 
do en su día copia del mismo al 
.señor Delegado de Hacienda a 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 302 del Estatuto municipal.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 23 de 

octubre de 1928. -Presidente, se
ñor García y García.

Acto .seguido y en vista de’ fa- 
Fæimiento del concejal don Juan 
Manuel Encío Hurtado de Men
doza, de este Ayuntamiento, se 
acordó asociarse ai más sentido 
pés.ame y dolor que les aflige á 
la viuda e hijo>;ï del finado (que en 
paz descanse) y presidir el duelo 
con la conducción del cadáver y 
demás funerales.

Fué admitida la dimisión pre
sentada por el guarda municipal 
de campo don Luis de Pablo la 
Orden, acordando se anuncie 
provisionalmente la interinidad.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 28 de ; 

octubre de 1928.—Presidente, se ; 
ñor García y García. 1

Se acordó vender a doña Ma- , 
ría del Patrocinio Marrón Sáenz 
de Santa María para la construe i 
ción de un panteón en el cemen- i 
terio municipal católico de esta ‘ 
villa, una parcela de 2*50 metros ¡ 
de largo por 180 metro.s de an- 
cho, por el precio de 450 pesetas, ! 
ia.s que hará flectivas dentro del I 
ejercicio de 1929 próximo. S

Fué nombrado guarda muoici- ¡ 
p.al de campo con catáctt r inte- j 
riño a don Honorato García Ve
gas, hasta tanto se provea la pía- ! 
za en propiedad. I

Se acordó celebrar la fiesta de I 
gracias el día 6 de noviembre 1 
próximo con las mismas solem I 
nidades que años anteriores. |

También fué aprobado el plie- j 
go de condiciones para ei remate I 
de la correduría del vino de la I 
actual cosecha, como c sión que j 
hacen los cosecheros, la que se 
sacará a remate el día once de 
noviembre próximo, a las once 
de la mañana, en la sala Capitu
lar del Ayuntamiento.

Igualmente acuerdan que las i

200 pesetas que se le dan al Se
cretario del Ayuntamiento en el 
sño próximo de 1929 se le abo
nen 100 a la formación de los 
apéndices y las otras 100 al ha
cer los repartos de rústica y ur- 
ba^ a,

Se levantó la sesión
----

S-.sión del día 26 de febrero
A las d 'cc de la mañana de di

cho día se constituyó en la Sala 
de sesiones déla Ca.sa Consisto
ria! ti stñjf Alcalde don Ju'ián 
do Pabio 1.a Orden a quien lo i'o- 
rresponde cesar asixStnto del Se- 
cretario, comp-crecieron los seño
res don Pedro Ibáñez, don Julián 
Pérez.l^don Financio Solozabai, 
don Honorato Solozabal, don B 2- 
nito Sacristán, don Ildefonso 
Nalda, don Mariano Pérez, don 
José Fernández concejales pro 
clamados ei el día de ayer a la 
que se dió lectura y acta continúo 
fueron posesionados de sus car
gos declarando constituids el nue
vo Ayuntamiento cediendo la pre
sidencia al de más edad don Ma
riano Pérez Hérnáez con entrega 
del bastón de m.ando dándose por 
terminada Ja primera parte fir
mándola los concurrentes con el 
Alcalde que cesó.

Segunda parte
Seguidamente y constituido el 

nuevo Ayuntamiento bajo la pre- 
sidendí.a interina del señor Alcai
de don Mariano Pérez Hernáez 
por ser ei de mayor edad, se pro
cedió a la elección de Alcalde por 
votación secreta y verificado ei 
escrutinio dió el siguiente resul
tado: don Benito Sacristán un 
veto, don Julián Pérez Tuesta 
sitte ^votos del que resultó con 
mayoría de votos don Ju ián Pé
rez Tuesta, el que pasó a ocupar 
la presiJedeia por don Mariano 
Pérez Hernáez por se quien la 
presidía interinamente.

Acto continuo acuerdan reu
nirse mañana a las ocho horas 
para proceder a elegir loa dos 
Tenientes Alcaldes, firman y se 
levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 27 de 

febrero.
Pí esidents señor Pérez Tuesta.
Reunido el Ayuntamiento pleno 

s;.-procedió a la elección de los 
dos Tenientes Alcaldes y verifica
do ei escrutinio resultaron elec
tos los señores siguientes: Para 
Primer Teniente-A'calde don Pe
dro Ibáñez Sacristán, para Se
gundo TenienSe-Alcalde don Ho
norato Solozabal.Ibáñez, quiene.s 
¿.ceptaron dicho cargo, firman y 
se levantó la sesión.

1021
EXTRACTO que forma el Se

cretario que suscribe, en cumpli
miento del n.° ’10 artículo 2° del 
Rí glámenío del cuerpo de Secre- 
tario.s di Ayuntamiento de 23 do 
agosto da 1924, de loa acuerdos 
tomudoa por el pleno de este 
Ayuntamiento del primer cuatri
mestre del año 1930. ..
Sesióo extraordinaria del l.° de 

enero de 1930.
Presidente .señor de Pablo la 

Orden.

Seguiditmente fué formada la 
lista d ; los individuos que se cem 
pone este Ayuntamic nto y de un 
número cu xdrup'le de vecinos con 
casa abiert.a que poguen mayores ; 
cuote ■ de contribución directas ' 
con sujeccióa a lo dispuesto en el 1 
articulo 25 deja Ley Electoral de ' 
Senadores de 8 de febrero de 1877 
acordando se exponga -al público 
por espacio de 20 días.

Igualmente se acordaron auto
rizar.el señor Alcalde para que 
haga cuantas gestione-í sean ne- 
ce.mrou para el arreglo del relej 
de vida y su importe se aplique 
del capíiulo do imprevistos.

Se levantóla sesión. ■
Sesión extraordinaria del 15 de • 

enero de 1930.
Presidente señor de Pablo la 

Orden.
Presentada factura por ed señor 

Alcalde y Secretario de la com
pra d ■ la máquina de escribir 
nueva por el vzdor de 1100 pe.se- 
tas marcaFUran’a» engadera en 
cuatro entregas de 275 peseta.s 
cada una que terminará la última 
entrega en 15 de julio de 1931, 
para la oficina de Secretarla y las 
tres letras para .su aceptación por 
el Ayuntamiento de las tres en
tregas que quedan pendientes ríe 
pago de la casa Eugenio C. Ga
rrido (Logroño) fueron aproba
das la factura de compra ¿y las 
tres leíra.s, autorizando al señer 
Alcalde y Secretario para que 
con .su firma sean aceptadas en 
nombre de Ayuntamiento dichos 
tres letras apr-badas.

Igualmente se acuerda que las 
250 pe-jetas que se pegan de ex 
ceso de lo consignado en el presu
puesto ordinario del actual ejer
cicio para La compra de dicha 
máquina apliquen del capítulo 
l.° artículo 6.° para el caTtuloó.® 
artículo 1.° del expresado presu
puesto previo expediente de trans- ‘ 
fereñeias que las 550 pesetas 
que quedan por amortizar en el 
ejercicio próximo de 1931 sean 
consignadas en el presupuesto 
que ha de regir en dicho año 1931.

Presentada la factura por el Sr. 
Alcalde de lo pagado por el ai re
glo del reloj de villa a don José 
Perea por la cantidad de 250pese
tas y hallándola conforme acuer
dan prestarL\su aprobación.

Se levantó la se.siór.
Sesión extraordinaria del 22 de 

enero de IgSO.
Presidente señor de Pablo la 

Orden.
.Acuerdan designar como tipo 

medio del jornal de un bracero en 
la localidad para los efectos de 
quintas el de 4 pesetas diarias, 
nombrar medidor tallador a don 
Juliáq Pérez Tuesta para Las ope
raciones del actual reemplazo, 
icTera para el reconocimiento de 
los soldrdos al médico titular de 
esta villa don Jesú-s Ortiz Luzón. 
y a don Cipriano Na Ida Hernaez 

como concejal que interveng.i en 
las operaciones de quintas en ti 
actual reemplazo en funciones de 
Sindico,

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria dei 27 de 

enero de 19 Ü,
Presidente-señor de Pablo la 

O den.
Kvaminada que fué la cuenta de 

don xAntonio Ferrer Romero co
mo agente ejecutivo de este Ayun
tamiento corrís.pondieníe al ejer
cicio do 1929 y hallándola confor
me acuerdan prestad? .su aprc- 
bac’ón, remitiéndole al interesa
do un ejemplar de 'a mAma firma- 
ña por e! Alcalde y Secretario.

En Virtud de la petición h’cha 
por el médico titular de e ta villa 
don Jesús Ortiz Luzón, acuerdan 
cnncederle el permiso solicitado 
por el mismo en comunicación 
para que marche a Madr id a asun
tos proqio.s del interesado, por el 
plazo de tres meses a contai- des 
de el día quince de febrero pró
ximo al 15 de mayo, dcjind ) en 
su puesto al médico Jdon Santia
go Bnindragen Mazón con resi
dencia en esta villa.

Asi mismo acuerda que en vista 
de no hallarse en la loca idsd el 
día de la Declaración y Clas'fica- 
ción de soldados el médico titular 
por marchar con p-irmLio a M t 
di id, de nombrar pira el recono 
cimiento de mozos del actual 
reemplaz ) al interino .señor Ban 
dragen.

Se levantó la .sesión.
Sesión extraordinaria del 2.5 de 

febrero de 1930.
Presidente Sfñ''r de Pablo la 

Orden.
Se F roclamaron lo.s señores coa 

c.íJJes que han de componerla 
nueva Corporación municipal con 
arreglo a las disposiciones vigeu- 
ies, dn la forma siguie.nte. Por 
mayoaes contribi.syente.s'. Don Pe- 
d.o Ibáñ ez Sacristán, don Julián 
Pérez Tuesta, don Venancio So
lozabal Ibáñez y don Honorato 
Solozabal Ibáñez; por Exconceja
les don Benlo Sacristán Fernán
dez, d ^n Ildefonso Niida Nájera, 
don Marírno Pérez Hernáez y don 
José Fernández Hernáez.

Se levantó la sesión.
Instalación del nuevo Ayunta 

miento. Primer^ par te.

2070
Extracto de los acuerdos to

mados por este Exemo Ayun
tamiento pleno ew Zas sesiones 
celebradas por el mismo duran
te el segundo periodo cuatri
mestral del año 19S1 que se 
remiten al señor Gobernador 
civil, para su inserción en el 
Boletín Oficial en cumplimien
to de lo prevenido en el Esta
tuto Municipal.

Sesión del día l.° de Julio
Se aprueba el acta de la an

terior correspondiente al 12 de 
Abril.

Se aceptan las ofertas del 
Odontologo don Agustín de 
Olartua para prestación de ser
vicio ^gratuito a los pobres in
cluidos en las Jiataa de benefi
cencia.
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Se acuerda tasar la piedra y 
terreno donde estuvo enclava-^ 
do e¿ Cementerio antiguo si 
bien con el voto en contra del 
señor Ogueta.

Se acuerda aprobar el infor
me de la Comisión de|Agua.s 
suscrito por el Letrado don 
Sotero Llórente con referencia 
a las lirregularidades observa
das y recepción de obras de 
la traída de aguas acordándose 
así mismo nombrar un Inge
niero por parte de este Ayun
tamiento para que en su día y 
en unión dol designado por la 
Sociedad «Seryicios Públicos» 
procedan a hacer las reconoci
mientos que crean necesarios 
antes de realizar la recepción 
definitiva de las obras.

Sesión del día 1? de Agosto
Se acuerda el acta de la an- 

teJíior.
Se procede a dar cuenta do 

los expedientes de los señores 
concursantes a la plaza de In
terventor municipal quedando 
en definitiva designado para 
dicho cargo y por unanimidad 
el solicitante doa Joaquín Pe-

un informe de .la Comisión de Ha
cienda en si que. como consecuen
cia de acuerdos anteriores se pro 
pone la remuneración a los seño- 
re.3 Interventor interino y Secre
tario accidental donJEnrique Ih r- 
mosida y don Valentín Grandal 
respectivamente con las cantida
des de 725 pts; setecientas veinti
cinco y setenta y cinco 75 respec
tivamente acordá ido?e so libren 
estas. cantidade.s del Capítulo 6.° • 
Art, L° del presupuestó ¿n our-ío. ’

Por ú íirno se acuerda que las 1 
siguientes sesionen ordinarias del i 
tercer ^periodo cuasrimestral del | 
año en curso tengin lugar a me- .
diado;? del próximo mes de 
viembre para la formación 
presupuesto ordinario y por 
días que sean precisos.

no
de! 
los

por el señm Inspector Provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, 
en cuantp a lo que afecta al par, 
tide que forma parte esta Villa- 
per medio Je instancia la que 
autorizará el sí ñor Alcalde por 
no h diaria c- nfoame.

Así mismo acuerdan se cangee 
ia obra del Dicionario Salvat por 
libros para las escuelas de niño.s 
y niñas de esta localidad, si se 
liega a un|^cuerdo con la casa 
Fomento Comercial del Libro 
(Barcelona) una vez amortizado 
e¡ impôt te total, firman y se le
vantó la sesión

Se «aprobó el extracto de acuer
do-; y se levantó la sesión.

Tricio a 29 dé junio de 1930.— 
V,° B.° El Alcalde, Julián Pérez. 
El Secretario, Higinio Andrés.

rea Gallaga, acordándose se t 
comunique la designación al 1 
interesado, Gobernador civil y j 
Dirección General de Adminis- 
tracción Local para publica- i 
ción del nombramiento en la i 
Gaceta de Madrid. I

Se acuerda conceder al In- » 
ter ventor interino don Enrique 
Hermosilla un voto desgracias ' 
por su acertada gestión al fren
te de la Intervención durante 
el tiempo que ha estado vacan
te y así mismo se a cuerea gra
tificarle en su día por el servi i 
vicio prestadó en la forma que ; 
se estime más pertinente. ?

Sesión del día 26 de Agosto. 1
Se-aprueba el acta de la ante- '• 

rior.
Se procede íí rendir las cuentas j 

correspondientes al año de 1929 
de este Exemo. Ayuntamiento j 
con el resultado siguiente: por । 
liquidación coa diferencia por su- i 
peravit 57.90í‘90 pesetas cuya : 
comprobación resulta igual a la 
anterior liquidación. ?

Se acuerda a prepuesta del se- 1 
ñor Ogueta quedan las cuentas í 
sobre la mesa para su estudio de- ? 
tenido hasta el día 30 del actual j 
en qud terminarán las sesiones s 
cuatrimestrales Je e.ste segundo í 
periodo. j

Sesión del día 30 de Ago,sto i
Se apru-ba e’ acta de la ante- \ 

rior. ¡
Se continua el examen y fija

ción de las cuentas del año 1929 
indicándo.se por el señor Ogueta 
los reparos que en su entender 
deben subsanarse para lo sucesi
vo en evitación ds gastos que 
considera innecesarin.c, quedando 
definitivamente «¿aprobadas ssgún 
resultado y liquidación presenta
da por la Intervención municipal.

Se dá cuenta y es aprobado en 
toda.s sus partes después de n ga
na discusión sobre eTparticular

1944
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, en cumplimiento del 
número 10, artículo 2.® del Regla
mento del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamientos de 23 de agosto 
de 1924, de los acuerdos tomados 
por el Pleno de este Ayuntamiento 
del primer cuatrimestre del año de 
1829.

Sesión extraordinaria de i de 
enero de 1829.

Presidente señor de Pablo la 
Orden.

Fuerou posesionados de sus cai
ga do 1,^ clase, se acordó nom- | gos los nuevos concejales don Pau- 
brar Jai concejal don José Fer- { lino García y García, don Cipriano 
nandez Hernáez^como en funcio- Nalda Hernaez y don Sebastián 
ne.s de Síndico, ya que el ante- | Benito Bezares, y admitida acto 
nórmente nombraao cesó del car-I . ,,
go al ser relevado de el de con.ee- | continuo la dimisión ue Alcalde a 
jal. I don Francisco Garcia y Garcia,

xAsí mismo acuerean nombrar I quedó constituido el Ayuntamiento 
a don Honorato Sólozabal Ibáñez j pQp Jqs señores y cargos que a 
como vocal nato-propietario deia ¡ .-.¡a- cpevnresan-
jaata del Siadicato de Riego de commuacion se exp esan.
la Cemunídad de Regantes de | Alcalde Piesidente, aon Julián 
esta vida do Tricio y a ron José । de Pablo la Orden.
Fernández Hernaez como suplen-

Haro 4 de Sept'embre de 1930. 
V.® B.° El Alcalde, Arsenio Mar
celino.—Eí Secretario, Lorenzo 
Delgado

Sesión extraor
marzo.

Presi lente señor Pérez Tuesta. í 
Se acordó celebrar la fiesta del | 

arb i el día ocho del actual en la |
forma que viens de costumbre | 
como en años anteriotes. I

Que con el fin de poder infor-
mar en los expedientes d prórro-

te, con arreglo ai ^artículo 236 de 
la ley de aguas, firman y se -le- 
vantó lii sesión, y que los anterio
res han cesado al cesar de el de

Sesión extraordinaria del 8 ds 
(marzo.

President-e eenor Pérez Tuesta.
So acordó declarar prófugos a 

los mozos del actual reemplazo 
don Adehúdo Baño.s Hamáez hijo 
de Félix y de FrancixSca y Jesús 
VaPejo Solozabal hijo de C eefé 
y Carmen, por fa'ta de presenta- 
ción.

Así mismo acuerdan adherir.se 
a los acuerdos qus sean tomados 
en la ’Asamblea pro Confedera
ción del Ebro, que se celebrará 
el día 23 del actual, firman y se 
levantó la 5?esión.
Sesión ordinaria del 19 da abril.

Presidente señor Pérez Tuesta.
Presentadas y examinadas fua-

ron fxprcbadü uxili^a

niente Alcalde, don

res y ^resumen de los, édifie i 0,5 y j 
albergues que hoy en este térmi
no municipal para La formación 
de Estadística de lo.s mismos en 
toda Espasa. i

Se acuerda hacer depósito de I 
cadáveres cuyo importe se' apli- | 
cata del capítulo 7.° ai tículos 3.° j 
y 8 ° previo expediente de trans- । 
ferencía?. |

Se acordó reclamar contra el s 
proyecto de Demarcación hecho

Presidente señor de Pablo la 
Orden.

En virtud de la invitación ecle
siástica de la ciudad de Nájera a 
este Ayuntamiento para la Entro
nización del Sagrado Corazón de 
Jesús en la Casa capitular de dicha 
ciudad, acordaron nombrar una 
Comisión para que acompañe y 

■ presencie dicho acto.
1 El señor Secretario hizo ver a la 

Corporación la obligación que tie- 
' nen de anunciar las plazas de 
; Practicante y Matrona en el «Bole- 
' tin Oficial» para su provisión en 
¿ propiedad. Se levantó la sesión, 
i Sesión extraordinaria de 24 de 
; enero de 1929.
1 Presidente señor de Pablo la 
I Orden.
I Así mismo se acuerda desig- 
¡ nar como tipo medio de jornal de 
I un bracero en la localidad para los

Primer Te- 
Francisco

García y Garcia. Segundo Te
niente, don Ponciano Ibáñez So- 
lozabal. Concejales, don Paulino 
García y García; don Cipriano 
Nalda Hernaez; don Sebastián 
Benito Bezares y don Ubaldo Nalda 
Hernaez.

Acto continuo se dió cuenta del 
estado económico en que se en
cuentra este Ayuntamiento para 
lo cual diose cuenta de los créditos 
que hay a favor del municipio y de 
^as deudas que tiene el mismo, así 
como de la existencia en caja que 
hay en 31 de diciembre último.

Seguidamente fué formada la 
lista de los individuos que se com
pone este Ayuntamiento jy de un 
número cuádruple de vecinos con 
casa abierta que paguen mayores 
cuotas de contribución directa con 
sujección a lo dispuesto en el arti
culo 25 de ia Ley electoral de Se
nadores de 8 de febrero de 1877.

Asimismo se acuerda que las 
sesiones de la Comisión perma
nente se celebren los domingos de 
cada semana a las once de la ma
ñana. Se levantó la .sesión.

Sesión extraordinaria de I9 de 
enero de 1929.

1

efectos de quintas el de 4‘5o pese
tas diarias, nombrar medidor-ta
llador a don Julián Pérez Tuesta 
para las operaciones del actual 
reemplazo, para el reconocimiento 
de los soldados al médico don Je
sús Ortiz Luzón como titular de 
esta villa, y a don Ponciano Ibañez 
Solozabal como concejal que in
tervenga en las operaciones de 
Quintas en el actual reemplazo.

Igualmente acuerdan contribuir 
para sufragar ios gastos del estudio 
del ferrocarril de Burgos a Logro
ño con la cantidad de 82! pesetas.

Fué también aprobada la cuenta 
del agente ejecutivo de este Ayun
tamiento don Antonio Ferrer del 
año de I928. Se levantó lasesión.

Sesión extraordinaria de 2 de 
febrero de 1929.

Presidente señor de Pablo la 
Orden.

Se acordó arreglar por presta
ción personal el camino vecinal de 
esta villa a Arenzana de Arriba 
(trozo) que hay en el casco de la 
población y el camino del cemen
terio y ermita de los Arcos.

Asimismo acuerdan comprar 
5oo chopos para su plantación en 
el Barranco de Rivírs-Caida^s.

Seguidamente acordaron que la 
fiesta del árbol se celebre el día 2 
de marzo próximo con las mismas 
solemnidades qu. en años anterio
res. Se levanté la sesión.

Sesión extraordinaria de 6 de 
marzo de I929.

Presidente señor Pablo de la
. Orden.
i Se acordó que las 85 io‘46 pesetas 
i que se adeudan al Banco de Cré- 
j dito local de España se amorticen 
! doce años a contar- desde el 28 de 
i febrero de 1929, mediante anuali- 
j dades de 1106'30 pesetas, con arre- 
! glo al cuadro de amortización, foi- 

mado por dicho Banco, quedando 
i subsistentes en todo su vigor las 

cláusulas del contrato que hay en- 
’ tre este Ayuntamiento y el expre

sado Banco de Crédito Local de 
España, remitiendo una s certifica
ción de Cite acuerdo al indicado
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Bjtico. Se levaniógla sesión.
Sesión extraordinaria de i6 Je 

marzo ds 1929:
Presidents señor de Pablo la ;

Orden. ;
Acordaron declaror prófugos o 

los mozos del actual reemplazo ; 
Eulalio Baños Hernaez, hijo de ' 
Félix y Francisca y José Naldn , 
Monasterio, hijo de Valentín y 
Emilia, como alistados en este 
Ayuntamiento. Se levan-i ó la se
sión.

Sesión del primer cuatrimestre 
ordinaria del 29 de abril de 1929-

Presidente señor de Pablo la 
Orden.

Se dió lectura de la memoria que 
formuló la Comisión municipal de 
la cuenta del Ayuntamiento del 
año de 1928, y acto continuo 
nombró una comisión compuesta 
por los señores don Cipriano Nal- 
da Hernaez, don Paulino García y 
García y don Sebastián Benito Be- 
zates, para que examinen dichas 
cuentas y formulen un dictamen.

Una vez examinado el Regla
mento de Empleados municipales 
fué aprobado y se acordó remitir 
copia del mismo a! Excmo, Sr. 
Gobernador Civil.

Igualmente se acordó se anuncie 
para su provisión la plaza titular 
de farmacia en el «Boletín Oficial» 
con el haber de 25o pesetas 
anuales.

Asimismo se acuerda se anun
cien las plazas de Practicante y 
Matrona en unión de este Ayunta
miento y el de Manjarrés, ya que 
entre ambos forman un solo par
tido médico.

Se levantó la sesión.
Se aprobó el extracto de acuer

dos y se levantó la sesión. !
Tricip 29 de junio de 1930,—V.® : 

3.0—El Alcalde, Julián Pérez.—El 
Secretario, Higinio Andrés.

Sebíón extraordinaria del 23 de 
noviembre de 1928.—Presidente, 
señor García y García. i

Se procedió a la designación ; 
de los vocales ratos que hari de ; 
formar parte de las Comisiones ¡ 
que han de evf luar las utilidades j 
que d-bcn figurar en el reparto J 
del próximo ejercicio de 1929 pa- i 
ra cubrir el déficit del prssapues- i 
to del expresado año 1929, ?

Igualmente se acordó que ebl 
cüa dos de diciembre próximo y j 
hora de las do.s de la tarde se sa j 
quen en pública sub ista en lotes | 
las varas de los chopos de la ca- i 
tretera de San Julián.j i

Se levantó la sesión.
Se.?ión ordinaria’jdel 12 de- di- 1 

ciembrede 1928 tercer cuatrimes ! 
tre. — Présider, te señor García ! 
García. 1

Se acordó se saque a remate el | 
mat-adero municipal el día 26 del | 
actual y hora de las once de la ! 
mañana y el de pue.stos públicos j

en dicho día a las doce h >ras en 
la Sala Capituler del Ayunta
miento.

Acto continuo fié aprobado el 
Reglamento de Sanidad munici
pal de esta villa.

Igualmente acuerdan gratifi
carle al SccreUfio del Ayunta
miento el impe rte del 5 por cien
to de las cédulas personales co- 
rrespondiemes al año de 1927, 
como encargado de la exp-Jíción 
da las miomas.

Así mismo acuerdan que la vi- 
Vícnda que hay en la Sala Capi
tular del Ayuntamiento se desti 
ne para el Secretario del Ayun- 
tam enlo pea' la renta anual de 
150 pesetas.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 23 de di- 

ciembreH-- ^928 del tercer cuatri 
mestre.—Pre,sidinte, .señor Gar
da García.

Acordaron en virtud de lo sc- 
Hciiado por medio de instancia 
relevar es del cargo de conejal 
a don B'dipe de Pablo Fernández 
y a don Vicente Matute García, 
por haber cumplido los 65 rños.

Acordando así mismo se dé 
cuenta de eatns des vacantes más 
la ccvrrida al fal ee mirrtí^ del 
concejo' don Juan ManuG Je Erd 
cío y Hurtado de M ndozo,, al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia para su previsión.

Se leventó la sesión.
Se aprobó el extracto de acuer

dos y se levantó la sesión.
Trido, a 29 de junio de; 1930.— 

V.®B.% El Alcalde, Julián Pé
rez; El Secretario, Higinio An-’ 
drés.

238
Aprobado por el pleno do este 

Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para oi tjoreio de i93{, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a coutar 
desde la terminación de la exposi
ción ai público, podrán interpo- 
uerse reclamscioues ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
cu el srtíouio SOldeEEstatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Viniegra de Arriba 15 de enero 
de 1931.

El .Alcalde, Ilegible.

254
Don Tomás Zorzano Alcalde Pro 

sidente del Ayuntamiento de 
esta vida.
Hago Uaber: Que con objeto 

de que fas comGiones de evalua
ción de las partes Real y Perso
nal, puedan apreciar con exacti
tud las utilidades de todos les 

contribuyentes vecinos, como 
hacen dado:-: f or.a.steros; para que 
la Junta Gímcral pueda confec
cionar el repartimiento dél año 
actual de 1931, se previene a 
todo? los que e.stán sujetos a tri
butar por dicho concepto, en la 
obligación que se hallan de pre
sentar en di S ’cretaría de‘ Ayun
tamiento, durante el ph^zo de 30 
días; las declaraciones juradas de 
las uíid'b:- les que per tod^s cou- 
cepto.s cbt’ ngan en este término 
municipa’, advírtiendo que los 
que no las presenten dentro de 
di ho plaz ? señalado,'se entende
rá prestan su conformidad a lus 
utilidades que aprecien las Co
misiones y Juntas no teniendo 
derecho a reclamación aiguua. y 
que las in.-sactitudes que consti
tuyan defraudación, serán casti- 
hadas con la multa establecida en 
el articulo 519 del vigente Estatu
to municipal.

À bUda de Hegua a 26 de 
Enero du 1931.

E‘ AlcaMe, Tomás Zenzano-

anuncios
237

Ignorándose el paradero del 
mozo, Fernando Ruíz Martín, 
h'jo de José y de Delfina, 
natural de este término, compren
dido en e 1 alistamiento del año 
actual, se advierteaiosmismos, a 
sus padres tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
dan,que por el presente edicto se 
Ies citaacomparecerencsta Casa 
Capitular por .si o por persona que 
legítimamente les represente, el 
día 8 de febrero,'a las 11, y el día 
15 de dicho mes de febrero, a las 
diez a e x p o n e r lo que les 
convenga referente a su inclusión 
en dichoalistamiento; y clasifica
ción de soldados advirtiéndoles 
que este edicto sustituye las cita
ciones ordenadas por el párrrfo 
•tercerodel art. Ill del Reglamen
to de 27 de febrero de 1925 para 
el Reclutamieato y Reemplazo 
del Ejèrito, porignorarse elparzi- 
dero de Ins interesados; parándo
le.s el perjuicio a que haya lugar, 

Leiva a 25 de Enero de 1931.
El Alcalde-Presidente, Fulgen

cio Bendo.

227
ignorándoos el paradero de los 

mozo, Aurelio Llórente Merino, 
hijo de Tomás y de María; Loren
zo Alonso Torres, hijo de Santia
go y de Valentina; Manuel Fon- 
techo Velasco, hijo de Saturio y 

de Jacinta; Juan Pedro Tre-díLa 
Martínez, hijo de Pedro y de Do
lores; Ramón García Bañares, 
hijo de Faustino y de Sebastiana, 
naturales de este término, com 
prendidos en el alistamiento tUi 
año actúa’, se advierte a los mis- 
mo;, a sus padres,tutore.s, parien
tes, umo.s o personas de quien 
deperdon, que per el presente 
edicto se Íes cita a comparecer < n 
esta Qu'in Capitular, por si o per 
p^rsen t que legítimamente le re- 
pres ;nte, el día 25 de Enero y 8 y 
15 de fibrero, y hora d ; las 11, 
a excepción dei día 15 de f. brero 
que será a las nueve a • xpeo e ’ 
lo que les convenga ref .rente a su 
inclusión en dicho alLtanruento; 
advtrtiénd<'l-s que este edicto 
sustduye las citaciones ordena- 
d«a« P'r el párrafo tercero- del 
art. ill del Reglamento de 27 de 
febrero de 192.5 para cl Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero de lo.s 
interesado?; parándoJe.s el perjui
cio a que haya lugar.

Casalarreina a 22 de Enero de 
1931.

El Alcalde, Fabián López.
““ 248

Ignorándose H paradero de Fu; 
moz s, T.A'nlo Pascua' Río, h jo 
de Vicente y Manuelo; Aure io 
Valdemoros Goroztiza, hijo de 
Félix y de María, naturales de 
este término, comprendidos en el 
alistamiento del año actual, se 
advierte a los mismos, a sus 
padre?, tutores, pariente?, amos 
o personas de quien dependan, 
que por el presente, edicto se 'es 
cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por si o por persona 
que legítimamente le.s represente, 
el día 8 y 15 de Febrero y hora de 
las 10, exp ner lo que les conven
ga referente a -su inclusión en 
dicho alistamiento; -advirtiéndo- 
ies que este edicto .sustituye las 
citaciones ordenadas por el párra
fo tercero del artículo 111 del 
Reglamento de 27 de f.brero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el ¡laradero de lo.s 
interesados, parándoles el perjui
cio a que haya lugar.

Trevijano 26 de Enero Je 1931.
El Alcalde-Presidente, Inocente 

Pascua’.
250

Formado el padrón municipal 
de habitantes de este té'mino' 
correspondiente al año 193o, se 

, halla expuesto al público por 
i término de 30 días para que pue- 
- da ser examinado por cuantas 
' personas lo desee y presentar 

dentro de ese plazo a contar des
de la publicación de e.«te anuncio 
en el B. O. de la provinc’a cuan
tas reclamaciones e-stimen perti- 

' nentes.
; Poyales 24 de Enero de 1931.

El Alcalde, Cristóbsl Martínez.
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î La precedenie cuenia esiá gonforme con io ^ue resuiia de ioe 
iibros de ia Deposiiaria de mi cargo, y con los documenios que en su 
día se unirán a ia euenia general defíni/iya del eiercicio.

i En Herramélluri, a 3í de diciembre de Í9S0.—El Dep&siiariOj 
fgnacio García.

¡NTERVENCíÓN DE FONDOS MUNICPALES
Cuarto Trimestre de 1930 y ■ ‘íf

Cuenta Trimestral que en cumplimiento de io dispuesto en el
qrt, del Estatuto municipal de 8 de marzo de Í924 y art. Í29 del . r

los asientos de los libros de esta intervención de mi cargo.Peglamenio de Hacienda municipal de 23 de agosto de dicho año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y Pagos verdeados en la Caja de su cargo, a saber:

Prini^ra> Parte.—CUCNTA DE CAJA If

Examinada ia preeedanfe cuenia es/á en un iodo eonforme gen

En Herramé/luri, a 30de diciembre de Í930.—Ei Seereisrio 
/niei’i^enior, Honorio de ia /giesia.— K® ES Ei Aica/dé, Ceci/io Pomo

•q-

Existencia en mi pode.r en fin del trimestre anterior .. 

Ingresos en. el' trimestre de esta cuenta . ' . ; .

Cargo.

Data pof p^gôs verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre qne'sigue

236
,'.5

Pesetas

. 2.768 64 

fi.3^3‘94

, 8. i.oa‘58

fi. 299'54 

i.8o6\^4

Provincia de Logroño 

Distrito municipal de Zenzano 

Año de 1931

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo Ja 
Corporación que se exponga á! 
público, por el término en !a forma 
y a ios efectos del artícul® 2^ de 
la expresada ley.

MinUÉs fJí'í!-'
Segurida Parte.--CUENTA ROR CONCERTOS

U'U 7“ íí h Saldo del tri- Opera ciones 
realizadas en 
este trmestre

Total de las
• i - : ■ ‘i ' nçitre anterior operaciones-.

'ingresos.
por operaciones 

realizadas
hasta este 
tqmcatre

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Un \ ... v ■ .'Víi-
I Rentas.......................................

■ ■ J ;

412*69 189*47 - 602* I...6
2 Aprovehamiemos déíbiftnes co-

.196*32. toüóáles . .- f - 270 466 32
3‘ Subvencione^ . .

TI2‘5c 45o4 Servicios rnunicipalizados. 337 5o 
41*885: Eventuales y extraordinarios .

6 Arbitrios:con-fines no fi2cales.
249* 5ü 29U38

. 7; iContrifeúciones- especiales.
8. :).Derechós!y tasasL .. :•

- Cuotas, recargos- y ¡participa- 
cioáes en tributos nación,ales •' 575*76 632*14 1207*90;

I0 Imposición municipal •;
11 JMühas . t’ . . -. •'

,12 Mancomunidades .'p . . •.
13 En t i d a des m e no tes:. .

- 7815 3687'56 
266*45

11502^56 
266'45'

0 14> Agrupajeión,forzosa del. Muni- ft; ■ • ¡
. i - cipro: :. ; • 0 •-<. . ' • 

Ù 15.0 Resultas . ’ - . . •/

¿I* z v-Totaig^neraJ. .

5336*02 6336*02

14787*86 5333*94 20121*79

fvT V Q O S
í ' ;

‘ T OÍsiíigiié^ones generale^- ' . ‘‘6084*20 •’ 3'27^‘4h 9363 ‘6Í
2 Repn’sefitación.T-fpVlncia! •.
3 ’ yígílan'eía y seguridad

' 4 Policía urbana y ruVáL. .

q

1363:0

31

484'90

31

,184885
Gastos de recaudación 188 82 188*82

é'*pôfsonûl y material , . ' 2321'9'0 1063*78 3375‘fi8
7 Salubridad'# higiene . U ■ 56'2*35 93\ió 655*45
8 Beneficencia . í*" • '• 1141'8© 466*75 1698*55
g - Asistencia social . . . 3fi 3ÍL ■ ... 72

lo Instrucción pública . .
281*75

200 200

11 Obras públicas
I2 Montes’ . . •
I3 Fomento de los intereses co-

145'60 427*28

ni ú nales . -
I4 Mancomunidades. ■ .
15 Entidades menores . .
1$ Agrupación forzosa del Muni-
1' cipio •. . . . .
17 Imprevistos . . - • '«
18 Resultas . . . • •

227*26 327'28 554*54

Total general. '12019*21 6296'5^ 183 16*76

LISIA ELECTORAL fme. 
este- Ayuntaimentó en sumpli- 
íniento del art. 25 de la ley de 

de febrerQ de 1817, compren
siva de sus individuas, y . de un 
númerg cuádruple de vecinos 
calera de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y (pie por 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones direcias, tienen 
agüelos, derecho de sufrayig 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntumianto 
de 6 individuos y lo constituye 
en la actiutlidad los Sres, siguien
tes: ' :

concejales

"Àntero Sàenz 
Pantnleôn Caro 
Hérménegildo Barrió 
Manuel Diez 
Paulino Care 
Victoriano Cero

j í Avnnianjientoelpresupnestoordi-
MaYO.RËS CONTRIBUYEN TES j el ejetdioio de 1931,

i queda expuesto al público en la 
i Secretaría municipal por términoI Lucas Caro

i Eustasio Galilea
í Gefonímo Domínguez
I Serafin Barrió
i José Dominguez 

Elias Diez
1 Julio Gúlilea 

Benigno Fernández

i
 Tomás Sáez 

Basilio Caro 
Reme rio Caro 
Angel Sáí nz 
Román Hendero

I León Caro
, Julián Sáonz

I
 Gumersindo Fernández
Gabriel Martínez 
Francico Pascual

El Alcalde, Antero Sáenz.

Cunip’¡endo io; dispu ¿to pr r ? 1 
srtícülo 126 del Reglamento 00 
Hacienda ínunicipll v-gent-, se 
hace púbico que degdé esta.fee ha 
quedan expuestas tp^ía Secreta
ria de este Ayuntamiento al 
público por plazo de 15 dias 
consecutivos ia Liquidación y 
Cuentas del Pxtsup.uesto corres
pondiente ai año 1930 con ísUS 
justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan presentar por esen- 
to los. reparos y observacioaes 
que estimen pertinentes.

Hcrramelluri a 26 de enero de 
1931.

El Alcalde, Cecilio Romo.

c
Aprobado por ol pleno de esto 

de 15 días, finido el cu il durante 
otro plazo de 15 días, a eontar 
desde la terminación de la exposi 
oiónul público, podrán iatorpo- 
norso reclamaciones ante la Dele 
gaoión do Háoienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el articulo 3oldel Estatuto mu
nicipal, aprobado por K.-D. do 8 
ce Marzo do 1924.

Ribafreoha a 2O de enero do 
1931.^

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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1898 
EXTRACTO que forma el Secreta*., 

rio que suscribe, en cumplimien
to del n.^ 10 arliculo del Re
glamento del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento de 23 de 
agosto (Te 1924, de los acuerdos '- 
tomados por el Pleno de este 
Ayuntamiento del primer cuatri
mestre del año de 1928.

Sesión extraordinafia del 1? 
de enero de 1928.—Presidente, 
señor García García.

Sz formó la lista de los indivi
duos que se compone este Ayun
tamiento y número cuádruple de 
vecinos con casa abierta que pa
guen mayores cuotas de contri
bución directas con sujección a 
lo dispuesto en. el artículo 25 de 
la ley Electoral de Senadores de 
8 de febrero de 1877.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 7 de 

enero de 1928,—Presidente, se
ñor García Garda.

Se acordó que el día once del 
actual se inauguren los locfdes 
Escuelas ds niños y niñas que se 
han construido por cuenta de es
te Ayuntamiento; invitando para 
dicho acto al Exemo. Sr, Gober
nador Civil de la provincia, Pre- 
.sidente de la Diputación Provin
cial y al Sr. Inspector Jefe de la 
2.^ Zona de 1.^ enseñanza.

Asi mismo acuerdan de.sígnar 
como tipo medio del jornal de un 
bracero de la localidad para los 
efectos de Quintas el de 4‘50 pe
setas diarias; nombrar medidor 
tallador a don Julián Père? para 
las operaciones del actual reem
plazo; Idem para el reconocimien
to de quintos al médico titular d’e 
esta villa don Jesús Ortíz Luzón 
y a don Ponciano Ibáñez como 
concejal de este ' Ayuntamiento 
para que intervenga en las ope
raciones de quintas.

Igualmente acuerdan se proce
da al arreglo de las calles de la 
población, abrir parte de la caba 
de la fuente para, su arreglo y el 
camino de Manjarrés, por pres
tación personal.

Del mismo modo se acordó se 
saquen a subasta 30 cuartones y 
cuatro vigas, el día 6 de febrero 
próximo, a las dos de la tarde.

Se levantó la sesión.
Sesión extrao.rdinaria del 30 de 

enero de 1928.—Presidente, se
ñor Garda y García.

Se formaron las categorías pa
ra la designación de los peritos 
que han de formar parte de la 
Junta Pericial de esta villa para 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, por este 
Ayuntamiento y la Administra
ción de Rentas Públicas.

Se apróbó la cuenta del Agen
te ejecutivo de este Ayuntamien
to, don Antonio Ferrer, del año

.'de 1927.- .. , r.
Se acordó cekbfar Ja fiesta 

del árbol el día 25 de febrero 
próximo, con las mi^ma.s solem 
nidades que años anteriores.

Igualmente se acordó concé- 
derlp el p,eF,miso solicitado por el 
vecino de esta vilía don Teodoro 

-Victoriano, para la conducción 
de aguas sucias por. medio de ca
ñaría de la casa al corral, que ^1 
posee.

Se levantó la sesión. ,
Sesión extraordinaria del 15 de 

marzo de 1928.—Presidente, se
ñor García Garcín.

Se acordé declarar prófugo al 
mozo del actual reemplazo don 
José María Hernácz Ruiz, hijo 
de Natalio y Ric arda.

.Se nombró Guarda municipal 
interino al vecino de esta villa 
don Luis de P.,b'o la Orden, con 
e’ haber.de tres pe^etAS diarias.

Se levantó la .®esión.
Sesión ordinaria del 23 de abril 

de 1928.—Presidente, señor Gar
cía Garda.

Se acordó adherirse incondi- 
Gionalmente a la ásambleá cuca 
rística Dioeesana, así como de 
las conclusiones que a ios te.mas 
a itratar se- deriven,' remitiendo 
per giro-póstal cinco pesetas.

Así mismo se acuerda incluir 
en el libro dé inveñtarios dé éste 
muniçjpio él local dé escuela'? de 
n ños y niñas, juntamente con la 

^p.ajpcela que está .tenida’a, dicho 
f^íMficio en la parte trasera.

Acto .contiguo, .^cuerda ceder 
la administración de las aguas 
del manantial de Rhms-Caidas y 
la tercera parte de las del río 
Y'alde a la Comunidad de Regan
tes por el canón de trescientas 
ochenta y dos pesetas anuales 
una vez que quéde ¿Óñstituida.

Se acuerda se anuncien para 
su provisión dos plazas de guar
das de aguas temporeros, para 
la época de riego ep. «l actual 
ejercicio.

Asi mismo acuerdan amortizar 
ia cantidad de cinco mil p.5setas 
aT Banco de Crédito Local de 
España dd préstamo de las ca- 
ti?rce LÚl pesetas para el dia 28 
de febrero próximo, más los de 
rechos de Comisión e intereses, 
con cargo al presupuesto del pró
ximo ’ejercicio da 1929, cuyo 
acuerdo se le comunicará al refe
rido Banco (cláusula 7.^ del con
trato).

Se levantó la sesión.
Se aprobó el extracto de acuer

dos y se levantó la sesión.
Tricic, a 29 de junio de 1930.— 

V? B?, El Alcalde, Julián Pé
rez; Ei Secretario, H ginio An
drés.

Segundo cuatrimestre del año 1928
Sesión extraer dínaria del 25 de : 

mayo de 1928.—Preside el señor 
García García. ;

Se dió lectur.a de la Memoria 
qne formuló la Comisión munici
pal de la ouenta del Ayuntamien
to del año 1927, y acto continuo 
nombró una comisión compuesta 
por los sf ñores don Félipe de Pa
blo, don. Ubaldo Nalda y don Ju
lián de Páblo, para que examinen 
dk'‘has cuentas y formulen su dic 
tamen.

Se acordó anunciar las plazas 
dé guarda municipal de campo y 
la de Alguacil, en la forma que 
ordena el .párrafo 6 ° del art. 48 
del Reglamento de destinos pú
blicos. ‘

.Igualmente se acordó, se jura
mente en forma el guarda muni
cipal interino don Luis de Pablo 
la Orden, basta tanto se provea 
la plaza en prrpiedad.
- - Se levantó ia sesión.

Sesión extraordinaria.del 11 de 
junio de 1928.—Presidente, señor 
García García.

Se acordó aprobar provisio
nalmente por el Pie no una vez 
leído el dictamen formado por la 
comisión al efecto, Us cuentas 
del Ayuntamiento correspondien
te al año dé 1927. ;

Se levantó-la sesión.
Sesión éxtfaordinariadel 30 4o 

junio de 1928.—Presidente, señor 
García G^ircía.
' Se noiñbró a doï! Uónorafo 
García Vegas y a. don Pauliñó 
N.'i’da G méiez, guardas para 
las aguas de riego d?l actual ejer
cicio, los que serán juramentados 
en forma, y que las^ aguas para 

, eljriego serán pedidas a los guar
das enea! gados de dás.- mis más, 
empezándose a regar por el or
den corr^ativo desde el día 1.® 
de julio ptóximo.

Igualmente y en el mismo acto 
Ifuó aceptada la dimisión, presep- 

táda pórldón Ponciahó’ Ibáñez 
Solozábaj del cargo dé Depositja- 
rio de los^ fondos municipales de 

j esta Depositarúa, nombrando en 
L aqi^el mismo momefito ; ¿nterina- 
! mente hi$ta tanto se provea in 
! propiedad previos los trámites 
I reglamentarios al concejal don 

Upaldo Nalda Hsrnáez, el que 
aceptó el cargo, re’evándole del 
cargo de primer teniente Alcalde

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 9 de agos

to ds 1028 dsr2.° cuatrimestre.— 
Presidente, señor Garda García.

Que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Reglamento de 30 
de mayo de 1923, para la aplica
ción dg los Rea’.e.s Decretos de 3 
de abril de 1925 y ó de marzo de 

j 19.,ó sobre Jos servicios del Ca- 
Î tastio, acordaron que las listas 
I formadas por la Comisión muni- 
I cipal permanente, con el acuerdo 
I de la misma se exponga al públi

co en Secretaría del Ayunta
miento por espacio de siete día?, 
para los efectos de reclamación.

Acto seguido se acuerda se re 
mita comunicación a doña Ama
lia Ib.áñez, vecina de H-'rramé- 
lluri, para que en el plazo de ocho 
dias presente en esta Alcaldía 
justo ’.titulo que acredite que el 
terreno que hay entre la carre- 
terra de San Julián y la casa de 
dicha-interesada e.s de su propie
dad, pues de no. justificarlo será 
Incluido para desanche de la re
ferida carretera.

También se acuerda que para 
el mes de septiembre próximo se 
proceda al errfg’o de las calles, 
plaza de la población y los cami
nos que tenhan falta de ello, por 
medir» de prestación personal.

Asimismo se acuerda autorizar 
r1 señor Alcalde para que proce
da a la compra de una bañera 
para personas mayores por cuen
ta del municipio cuyo importe se
rá aplicado delcapítu’o de impre
vistos.

Se levantó la sesión.
Se aprobó el extracto de acuer

dos y se levantó la sesión.
Tricio, a 29 de junio de 1930.

- V.® B.L El Alcalde, Julián Pé
rez; El Secreíario, Higirio An
drés.

)•
I «MWMKunm

Tercer cuatrimestre del año 1928
■ Sesión extraordinaria del 1.® 
de septiembre de 1938.-—Presi
den te, ?e.ñor García y García.

Acuerdan-dese.'- timar lá instan
cia presentada en la Alcaidia por 
doña Amafi^r Ibáñez, vecina do 
Hetramé'luri, toda vez que no 
presenta justo título que acredite 
que el terreno que hay. ^ntre la 
carretera provincial de San Ju
lián y su casa dentro de esta po
blación es de su propiedad, ÿ por 
tanto que dicho terreno se inclu
ya para el desanche de la repeti
da carretera, previa autorización 
de la Exema. Diputación provin
cial, y dejándole la correspon
diente entrada para la casa, que 
nunca será Inferior a un metro 
de anchura.

Igualmenteácordaron nombrar 
a don Francisco García y García 
como Alcalde, y don Ubaldo Nal- 
da Hercáez como ségundo te
niente Alcalde, para asi-stir a ia 
mamfeslacíón que se ha de llevar 
a efecto el din 13 de septiembre 
actual como quinto aniversario 
en Madrid en favor del Excelen
tísimo Sr. Presidente del Gobier
no don Miguel Primo de Rivera.

Seguidamente acuerdan que la 
obra de la carretera de San Ju
lián se haga per prestación per
sonal.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 17 de 

septiembre de 1928. —Presidente, 
señor García y García.

. Se acordó nombrar ei cargo 
de Depos'tario de los fondos mu
nicipales concejil en favor de 
don Ubaldo Nalda Hernáfz, ya 
que dicha plaza se anunció y ha 
quedado desierta

Continua en la página cuatro
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